
 

  

Fecha de  
Clasificación  

  

Área  Dirección General de Recursos Materiales  

Confidencial  Contrato Simplificado 50250246  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere el 
consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 
esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo.  
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos  
  

Fundamento  
Legal  

Artículo 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
  
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados.  
  

Rúbrica del 
titular del 
área  

  

Fecha de 
desclasificac 
ión  

  

Rúbrica y 
cargo del 
servidor 
público  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT 5704, 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ATES SERVICIOS, S.A. DE C.V. / Av. Insurgentes No1ie 554-2, Col. Atlampa, Del. Cuauhtémoc, 06450 / 51180300, 51180300 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

I 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250246 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

18/12/2025 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

OFICIO UASCJN/DGTl-202-2025 

FECHA DE ENTREGA 
12 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

20 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Servicio de emisión de CFDI 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' '' 

Emisión de timbres fiscales para conceptos de nómina y facturación por ingresos en el periodo 
del 1• de enero y hasta el 31 de diciembre de 2026. 

Servicio de generación del CFDI con el timbrado fiscal conforme a la normatividad y 
especificaciones vigentes del SAT, generando los archivos XML y su representación gráfica en 
formato PDF. Para efectos estimativos no limitativos, el volumen de emisión de CFDI para el 
periodo de 12 meses deberá considerar 100,000 CFDI, y se incluirá el servicio de cancelación 
sin costo adicional. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Servicio de emisión de CFDI 

SER Derecho de uso del software Cofidi 
OBSERVACIONES 
Derecho de uso del software COFIDI para emisión de CFDI incluyendo servicios de soporte y 
mantenimiento en el periodo del 1 • de enero y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

El prestador del servicio proveerá el software necesario para la emisión y cancelación de los 
CFDl·s y los servicios de actualización del mismo, conforme a las nuevas disposiciones legales 
emitidas por el SA T, proporcionando las actualizaciones en la entrada en vigor de aquellas que 
se generen, con el proposito de dar estricto cumplimiento a la autoridad establecida, además 
de incluir el servicio de soporte técnico. 

1. Plazo de los servicios: 12 meses 
2. Fecha de inicio: 1 de enero de 2026 
3. Fecha de termino: 31 de diciembre de 2026 
4. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
5. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/128/2025 
6. Clasificación: Mínima 
7. Fundamento de autorización: Artículos 13,25,28,29 fracción 111, 
30 31,33 fracción V.37,38 fracción IV,94 y 95 del Acuerdo General de Administración Vll/2024 
deÍ Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al 
Acuerdo General del Pleno del Organo de Administración Judicial por el que se autoriza la 
continuidad de la aplicación d_e la normativa administrativa emiti_da hasta antes del prim_ero de 
septiembre de dos mil veIntIcInco por la Suprema Corte de Just1c1a de la NacIon y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, através de las unidades administrativas 
correspondientes, hasta en tanto el Organo de Administración Judicial emita las disposiciones 
respectivas y conforme a lo establecido por el oficio OAJ/STCA/0675/2025 de 11 de dIcIembre 
de 2025 ,suscrito or la Secretaria Técnica de la Comisión de Administración, or el ue 

P. Unitario lm orte Total 
33,000.00 33,000.00 

12,937.90 12,937.90 

CONTINUA 

Página 1 / 3 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ATEB SERVICIOS, S.A. DE C.V. / Av. Insurgentes Norte 554-2, Col. Atlampa, Del. Cuauhtémoc, 06450 / 51180300, 51180300 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250246 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

18/12/2025 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

OFICIO UASCJN/DGTl-202-2025 
FECHA DE ENTREGA 

12 MESES 

Pos. Clave Articulo 

LUGAR DE ENTREGA 

' '' 

Cantidad Unidad Descri c,on 
comunica la autorización de la continuidad de la aplicación de la normativa de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación previo a la emisión del Acuerdo General del Pleno del Organo de 
Administración Judicial en materia de adquisiciones , arrendamiento de bienes y prestación de 
servicios del poder Judicial de la Federación." 
8. Órgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
9.Feclla de autorización: 18 de diciemore de 2025. 
10.Unidad responsable UR: 26180906S0010001 "Servicios de tecnologías de la información", 
Partida presupuestaría: La erogación que implica esta contratación se realiza con cargo de las 
partidas: 33301: Servicios de Desarrollo de Aplicaciones Informáticas y la 32701 "Patentes, 
Derechos de Autor, Regalías y Otros" 
11. Area solicitante: Dirección General de Tecnologías de la Información, mediante oficio 
UASCJNIOGTl-202-2025 de fecha 2 de diciembre de 2025 
12. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa como administrador del presente 
contrato al Miro. Jorge Meza López, Director de Sistemas Administrativos, quien supervisará su 
estricto cumplimiento; en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el "Proveedor o Prestador de Servicios", as! como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, objeto de este contrato, cumplan con 
las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

13. Con fundamento en el artículo 170, fracción II del AGA Vll/2024 dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
14. El pago por tos servicios se llevará a cabo con apego estricto a las siguientes 
consideraciones: 
1. El pago del derecho de uso del software para emisión de CFDI provisto por el PAC , que 
incluye actualizaciones y soporte técnico. se realizará en una sola exhibicion de manera 
anticipada, a partir de la presentación de la documentación y factura correspondiente y una vez 
que haya sido instalado el certificado para la habilitación del servicio para el periodo contratado. 
2. El pago del servicio de emisión de CFDI, el proveedor presentará la documentación y factura 
correspondiente, con la evidencia de cada UUIO, emitido durante el año fiscal, clasificando los 
conceptos por nómina o de facturación por ingresos, obteniendo de dicha manera el volumen 
total de timbres fiscales que deberá incfuirse en la factura correspondiente, asi corno la relación 
de tickets reportados en el periodo del servicio señalando el acuerdo de servicio que aplicó 
según su prioridad, los registros de tiempos de atención, solución y estatus. 

Con fundamento en el articulo 29, fracción 111 del AGA Vll/2024 y 35 de la Let Federal de 
Presupuesto_y Responsabilidad Hacendaría Lc,s_ recursos para el ejercicio 2026_ estarán sujetos 
a la disponibilidad presupuesta! para ese e¡ercIcI0, sin que la falta de estos origine 
responsabilidad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

P. Unitario lm arte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TEL5 . 4113-1000EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ATEB SERVICIOS, S.A. DE C.V. /Av. Insurgentes Norte 554-2, Col. Atlampa, Del. Cuauhtémoc, 06450 / 51180300, 51180300 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
~ 18/12/2025 Transferencia electrónica OFICIO UASCJN/DGTl-202-2025 

FECHA DE EN.TREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 MESES 

' '' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250246 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sc¡n.gob.mx/sites/defaultlfiles/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-
lntegral-C1 .pdf 

ID MIPES 2026:26101440 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Derecho de uso del software Cofidi 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 45,937.90 CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 96/100. M.N. LV.A. 7,350.06 
TOTAL 53,287.96 

·- -

LIC. LUIS FERNANDO C TRO VIEYRA 
URSOS MATERIALES 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

OECtARACIONES 

J .. La Suprem& Corle de, JU-ltlcla do la Nación, en lo sucoslvo ~suprema Corte", por conducto do su tcpreHntante para los electos de este lnstrumentoeonlractual m.inl1lcsto que: 
1.1.- Es el máximo órgano OOpogll.ario del Poder Judcial de le F'ederaoón, en lé1minos de lo dspuesto en los arllculos 24. de la Constllua6fl PQnlica de IOs Estados Un+dos Mexicanos y 1, fracción l. de la LeyOtgáruca del Poder Juódal de la Federación. 
1.2.- Lo prosorto coriratación realizada mef.ksnte Ad;'udk9Ción Directa fue al.Aotizad.J por el o;·eetorde Adjudicaciones Oir9ctas y Ercepc,ones de la Dr«ción General do Rocr.r,os M8teriafos, de corlor1wdod con lo previsto en los &tt!eufos 33. frecdón 1/. 37, Ja fro,cc,6n 
IV. 94, 95 y 96. <11,1 Ae1/flfdo General d9 Administrac,ón nún181'0 Vlfl2Ul.4. df,f Comt 6 de Gobj(Jmo y Administración de la Supremo COI te d6 Justida de la Noci6n. do tro/111/t d6 ~l«nbre 00 dos mil veinlJCualro, por si que se regulan los ,xocedimionlos P'J(a la &dquislción. 
wrondomicnlO. adminisuación y desÑ>rofporación de bien1Js y fa conlral11ción do obr9! y ()(8$/ílCiM de SeMCIOS req!Jf1ridos por la Suprema Corle de JusUci11 do la Nación (Acuerdo G9tl«al do Admtllstractón Vll/2024) . e( Acue,do General da! Pleno daJ órgano d6 
Admimstración Jtdc1al por si qoo .se a~orizs lo corhnuidad do /11 aplicación do la normativa admhstratlva emiitda MS/a antes del primttro de stt¡:iittmbro do do3 mil veirlicinco por la Suprema Coi le de Jusücia de '8 Nación y 81 TritJl.111a/ Elocftnl d~ Poder Judicial de /a 
Fedetación. a trav4s d8 las unJt:/BC!o!l admfnisJ.rtJtfves correspondienlo$. hsst, en /BIila el Ó-gano de Administración Judicial emA11 los d/.sposkioncs rospec(ivas ycorlorms a lo esl.3/Jlecido por el oficio OAJISTCN0675rl<n.5 do 11 dodlciembro de 2025 . suscrito por la 
Socrot(.J(fo Tkrlica de la Ccmi.s;ón de Adm,níSlrací6n, par el que oomunica la uitoriloción de fa coriinuidad de 18 a¡;liceción de la fl0fmlltiv11 de la Suprema Corlo do Justicia r:16 la NrcixJ provlo a fa emisi6n del Ac/Jf!ltdo General de( Pleno del órpono d9 Act11Í/'IÍS/ración 
JudiciGI en m8leria de sdr¡ufsldonos_ 111r9fl<lamlerio de b!Mes y p,eslación 00 servicios del poder Judiclal de la FederaCKJf'I. -
1.3.- El OifecJ.orGenera! de Recu1s09 Malem1les esta fllCUltodo P<l'ª suscribir el presente Instrumento contractual. de conformidad oon lo dispuesto en 10$ airtlcolos 32, fracción X. del Regla,nenlo Orgánico en Maleña de AdirJnistrae16n de la Suprema Corte de Jusbaa de 
ta Nación. y 11. tercer páHafo. del Acuerdo Genorul do AdmW'ditradón Vll/2024 • 
1.4.• Para todo lo ,e!;i,cionado con et presente oon~ato. sct'lala cerno su domieitio el ub:Cado en aver.da José Marta Pino Suárez nümo,o 2. colonia Cenlfo. alcaldia Cuauhlémoe, <;ó<ligo postal 00060, Ciudad de Me:dco, 
1.5.. La erogadón que im¡:ftca la pr~ente eontrnt:idón so 1ealizaril con ca,go a la Undad R&Sponsab!e 2618090650010001, Pal'tlda Presupuesta! 33301 y 32701. doatino \40, 10 MIPES 2610143-4 
11.• El Prestador do Servfcfos manUlei ta bojo protesta de decir verdad, p0f conducto de su repJos1mhmtc logal que; 
11.1.• Es una pe150na moral detlldarnoote constituida bajo.las leyes mexicanas y cuenta con. la Inscripción en ol Registro PUbCico del ComCfcio co,respondiante. 
11.2,· Conoce las especificacioneis tóer-.cas de los servicios requerido$ JX)( la ·S1.1preme Corte' y c~nta con los elementos l écnicos y capaddad eoonómica nece,a,Jos para reahzartos a $atlSfoceión do é-sta. 
11.J .. A la fecha de &qvdicación do la p,esente contratación, no se er.cue,,tru inhabif;lado confotme a la legsJoción a~ical::ie a los Poderes E;ecutívo, Legi:sla.li'IO y Judicial ~ la Fodcración para ce!ebfar contratos; aslrrismo. no se encuentra en nlnguno de los WPIJC'SIO!I a 
que se reffereo 105 a1tlculos 59. fracxiones XVI y XVII. y 199. det Acue,do Gen8fal de Administ,aeión VIV2024. 
11.4,- Conoce y acepta s~etti1se a lo previsto en e! Acuerdo Gooe1al de Administración Vil/2024. 
11.5.• Pa1a todo to relacionado con el p-ese<1te contrato, $efta!a comosuoorr:ic1~0 el inckado eo la carátula del p1esente trn;t1Umen10 contractu&l. en o! apa1tado denominado Presladorde S91vidos 
111.• La "Suprema Corte" y e/ Prostadordo Servicios. Q quienes de mnnerti conjunta se los Identificará como las "Parles" d(!claran que: 
111.1,• Recoooceo mutuamonlo la po11coa~dad jllfláica con~ que compa,ecen a la cel&Jl'ación dcl presenta inst,umeoto coolraciual y manifiestan que todas las comunicaciones que se reafoan entre el as se d f1gi1.én a los dcm1dios lr.dic&dos en !as deda1acicnes 1.4. y 
11.S. de esto contrato. 
IU.2.- las 'Parios' roconocen que/a cnrélul11 del pt'Uonte cont1alo forma parte integrante del Pfesente inst,umento contractual. 
111.3.- Conocen el a~eance y eortl8flldo del presente contrato, por !o quo l!S-tán do act:e,do • n someterse a las s:gU:eotes. 

Cl.ÁUSUlAS 

Primera Condiciones generales. El' Preslador de SeNiciot' u compromet& e pl'Opo<cioruu tos servidos descritos en el present& Instrumento conttadoal y ti res pelar en todo momento el objeto. precio, p'azo, condiciones de pago set'talados M la caratula y 1.1s ctó1JS!Jlas 
del presenla con«ato. duran\& y !'las.ta el eumplimiemo lota! de este acuerdo de 'IOIIJfltades. • 
Segunda. Monto del contr.slo. Et monto del p{esente contrato es por la cantidad do $45,937.90 (Cuaiante y ciooo mil novecientos llainta y siete pes011 90/100 M.N.) más el Impuesto al Valor _AQ1egado equivalente a $7.35006(Siete m~ trescienl06 cincuenta pes0$ 00/100 
M.N.), rcsufümdo un monto 1otal de $53,287.96 (Cinct:enta y 11es mil doscientos ochenta y siete pesos 961100) Las ~Palles• cortMnen queJos p(8Cl()S 9CQl'd&dos fil si preserJ~ cOl'llralo seman!enctbn&m&s l'lesfa .s11t0latterminaci6n. El monto senala:::lo en la presanle 
clávtulo cubro el total do los servtcio11 comrata.dos, por lo cual la ·suprema Corte~ no tie-ne obligación de cubnr ningt"ln importe sdidooal. 
Te,cera. Requlsltos y forma de pago. La •suprema Corte" pagará al PtoSladotd& ~vicios el cien porciMlo del monto set'lalado en la dá"JSula Segl.ffl<fa, contra entrega de los seMcios prestados de forma /otlll. oonformea los AJcancos T6cn.oosreque,,ldos. y e ente,a 
saQsfacclón de la ·sup,erna Coite·. Para electos ~scalos. ot•P,-oSladorde SeMcios" deberé presentar el o los Comprobantc3 Fi$c.:i1':l, Digitales por lnlarnet (CFDI) rosp&ct,vos a nombre de la ·suprema Corlf( . coo el Rc{1s:to Fede,-al de CQotribuyentes SCJQ502046P~. 
segun COl'lsta en la cédufA de Identificación fiscal, expcdda por el Servido de Aán:nlsllac!ón Tribula1la, Indicando el dorriciMo scilolado en la declaradOo l.4. de este instrumen1o contractual y dem8S reqo'sitos flscalos 8 quo Mya luger. Para que proceda al pago, el 
'Admlo1strador" dol conttalo !Mberlli enlleg&1 a la instancia to<fe~nd•nle copia del mslturl'.ef'ltO contractual y cop a del documonto moé:ante el cual los servicios fueron prestados a entera satislaedón de la ºSUprorna Corte·. 
Cuarta Lugar do prcstact6t1 de los servicios. 8 seivíclo se tJIIC\ltará en llnea, la p,esentadón de los entregabeos ostablecic!os se hara mediante docl.lTientos e!&eltóntCOEI Y a los correos electrónicos quo la areeclónGene,al de Teoootoglas de la Información !tldique Y 
p,e...la coordr.adón con el administrador 001 servido. 
Quinta. Vigencia del contrato y i:,lnzo di> prestación de !os servicios. las •Pattes· corwienen en qUtli la vigcneh1 del presente contrato seré da 12 meser. contado$ a partir del 1 do 00010 de 2026 y hasta el 31 de dcie.11~a de 2026. A la. te,rninación de la vigencia de 
esta oont1etación. no se ck!bon\ continuar con la prestaaón del seMao o~elo de este c:oolrato. El pfazo de pre$tadón de los servidos pactado en este.contrato únieamento podrá ser PfOUogado por causas plenamenle t(l11illcadas. previa presentación do la solicitud 
respsc~·ve. emes del ver,cfmiento dol plazo def servicio, por parte d&I "Prestttdo de S• MC/o$~y su aceptación por parte 00 la "Suprema Corte·. En ca!\o de que el inicio do la prestación c!ol servicio, materia de este insl rumenlo contractual, no sea posible po, eoot1as 
in1puh1bles a la ·suproma eo,te•. esta ,¡e reafizarái en la fecha que por escfio le acflae la 'Adinrristr3dora• del cootmlo 8' 'Pr&sltldorde SmviCa'os". 
Scllla. Penas convonclonalas, Le, penas convendomilet serán determinadas por la "Súprerna Corte·. on ful'ICIÓII del incumplh11lento deaelado, conforme lo sig11ionto: En caso de lncum~imiento de las responsabilidades. otAigaciooos. entregablos. actividades, o bien. 
no se hayan recibldo a ente,a satisfaedó11 pactadas en estC\ Instrumento conlrac:tual y en fo eslatJ:ecido en sus anexos. la ·sup,em8 Corle' podrá aplicar uno peno ccnvendonal hasta por el ~/4 del monto que correspor.da al 'l&lor de los serliC!os. sin inclu!r e.t Impuesto a! 
Valo, AQ¡e-ga<b. que no $f! hayM r&dbido, o bion, oo se haynn re.c-1t:ido a ent-xa satlsfaeción de la ·Suprema Corte·. En caso de que no se ctorguo prórroga a1~Prostadord6 Servicios• respeelo al cumplmiE11110 d!) los plazos estal::iecid'O& en el t'Onlfal.O. se aplican\ lXl8 
pena convenc;or.al por allasos que lfl ¡ean ilnputabes en la preslodón do 10$ servicios. eqoiYalenle al monto que resu;1e de e.plic8' el 1% (uno por aento) pot cada hJbil a la camidad que lmpo,:ten los seivldos pendientes de presta, o prestados fuera del plazo convenido, 
y no podrin exeedef del 3~4 (t1elnta por ciento) de la cantidad Q'~ hl:,s representen. sin i!'ldulr el Impuesto al Valor Agregado: asimismo, !a pená1tZaci6n por dlas de atraso no podráeer sopeuor a trefnta din si el retraso excodo dO los IJ'einta d!as pen&:izables, se podrá 
irtciar el procedimiento de r&SC$!6n óel 00/'ltfato. De existir iOQJrrtp.'lmlento parcial, la pena _aa ajustará proporciOnalmer.te al poicOflt.ajo ~cumplido. La tctalidad de las penas convencionales que rest.iten aplicables duanto la vlgeoda del oontrato no podrá exceder el ~~ 
(treinta po< aento) del monto 101111 del contrato; si el incumJ)l:n,iento oxeada dicho porcentaJ(t. se pod,é iniciar el PfOCVdmlO<\to de rescls;6n del conltato. previa opinión de la unidad soratante y/o tecrica. LO'J penas podrán descontarse de los montos pendentes de CUMr 
por parte dela ·suprema Corte· aJ· P,-o:s!adorde SeMcios" y. de se< nó3cett\í¡o, fng¡e,ando su monto a ta Tosorc,fa de la •fü1prema Corte". 
Séptlmü. GaranHa de cumplimiento. De oon!orrnid.ld con lo eslahleCldo en el attlculO 170. fracdón 11, tercerf)Arrofo do/ Acuerdo General de AdminislfaciOo V1Vl024, se exceptUa !a presencae!ón de 11!11 fianza QOO ga,anUc;e el cump!lmlento del contrato. toda veL que el 
monto del preserta COlltrato no excede la c..intidad de 2000UMASy el pago se ,ealizau\ en su lotalidadde manc,a poslefior a la enuei;ia de los se:viCtos <;On/ra enuoga • recepción de /os sorvir:ios obj«odolccntratc. 
Octava. Pagos en exceso. Tralándoso de pagos en exceso que haya f~yibido el 'Pre5'arlorda Sarv/C/os', asle deberil reintegra, las cantldade-9 pegadas en oxceso, más los interesas quo so calcularán conforme a una tasa que w & ig.Jal a la establecida en el C6ci,go 
Fiscal de la Fedet0clón y la Ley de Jn1,1osos de~a Fedefación. como si se ttatarn del supuesto de prórroga pa1a el pago de aécllos fiscales. Los C8lgos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exc&SO en cada caso, y se compularán por dlas naturalet. desdo la 
recha del pago tJ1"PreS111dordo s«vícios". hasta la fecha quo , e pt>ngan efectrrnmente las c~tidoOOs a cbposlción de la "Suprema Corte', 
Novena. Propiedad lntcloctuol, El· ProsJadoF de Servicios" asume totalmente ra responsalilidad para el caso de que. el p,estar los servic~s, ob;eto de este contrato, Infrinja dereehoa de propiedad mtelectual y por lo le.nto libera a la •Suprerna Corto• de cualqtdu 
respor.sat:iUdad de carácter civ¡1_ J;Cnal. fiscal. de propiedad md~ trie1 o do cualquier otra índole. Asimismo, está pohrbida cualquier reproducción parcii,J o tolaL o 0$0 dstinto al a"J!Ofizado, de la doclJmentac!ón p,opord<>nada por la ·suprema Corte·, con mollvo de la 
p1estación de loe servicios objeto del presente con:reto Anle cualquler 1.1so ~1dobido de mtitorial ylo infOfmaeión, o de 106 rwdtari.M del p¡ocedimlento, la ·suprema Con e· podra ejercer laa acciones legales eoodueentes, por lo Qlle eJ• Prtnladordo SONlcios" e& responsable 
cri su IOta~dad de les ntclamaáones que, en su caso. se efeclúen respocto de 1oa derecoos de propiedad intelectual u otro derecho inheronto a esta El· Prestador de &Nvicios', manifieste no 11nCQ11lrerse en nlogum do los supuostos de infracciones prevl:itas en la ley 
FoCora! del Detedio de Auto, y/o ley Federal de Protección a la Propiedad 11\dusuial. 
Oechnn. Inexistencia de relaelón laboral. Las personas que Intervengan on la 1oa!iiació11 del objeto do este contrato serán personalque labo1a para al"PreSladordt1 se,-vicios', por lo quo de ningu,u:1 manero. erl!Jirá relación laboral OflltCt e-stoy la ·Suprema Corte' . Será 
,ospoosatxHdad d6/"Pr9sJ.srJor de Sorvicios· cumpflr con las obl:gacione-s qoe a caigo de los patrones uleblecer1 les disposiciones quo rooulan el SAR, INFONAVlT. IMSS y las oontampladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, re1;poncle,á de las recfamaciooes 
admlnistra11vas y juicios de cualQ.uier orden que dcho peaonal presente en su coolta o de le 'SUPfema Corte·. El gasto que im;i[quo el cum¡:fimiento de estas Obligoeiones CQ11e1é a cargocJet·Pres/8dor de Servicios", que ser.é ol 1hco ,esponsobe de las oljjgaclor.es 
adqulm:fas con so pef$()(!al. La ~suprema Corte" estnrá ra0t•la1J¡1 J»IIY rl!q~e•ir at• P,e.!fadordo Sefv~· los compcobante, de ofi~nck'>n do eu po,-ooal 111 IMSS. nai como loe comprobuntos do pago do las cuotas ii SAR. INFONAVIT e IMSS. En caso de qua e! persooal 
qua labora par-a &l'Ptestedor de Smvteios', ya soa de m:ill&(a individual o col.activa, ejecuten o p¡'etendan ejecutar alguna 1ecl:i.11ad6o adrninislrati'la o Juicio en contra de la 'Suprema Corte•. el-•Prosl/Jdor de Sorvicios~ deberá rembolsar la !otalidad <le [os gastos (J.le 
erogue la • Suprema Co11e" con mottvo do las demandas instaurada, por con~J)to de t1eslado, vtállcos. hospedaje, transportación. aWmeotos y demás inhe<erl!es, coo el fin de acredlar anto la autortdad competente que no oxlste relación jabOfal con dicho personal. y 
deohnd;u a 111 'SUf)(et11a Co11e· do cualqoitlr tipo d& retponsabilldad en eso sen!ido. · t.a, P11,1es· acuerdan qu@ el Importe de los referidos gns!oo que se llogaran a oceslonar pod{á ser deducido p0( la"Suprema Corte· da los Comproban:es Fiscales 0'11ales generados 
por lnlernet (CFOI) que se encuentren pendontes de par;o. indeper.dienlemente de las aodones legales quo se pu<icran ejercef. 
Occlma Primera. Subcontrataclón. La •StJprema C01te• manifie-stn <JJG no &eeplllrá la stJbcOnlratación para el cum~miento del objeto de esta con11aladón. Pera los efectos da esta COlltl'ataelCO, se entienda por 1uboontratación el acto mediante el cuel e/·Prestadordo 
Servic,os' oncomierxla a otre peison.i nsica o Juódica. la ejecuc+ón parcial o 10101 del ot:;eto del contrato. 
Décimo Seuut1da. Rosponsal)llldad clvll. Ef~A'eslador de S&MCios· re1ponde1á por los daños que • t causen e los brenes en poae$!6n o en propiedad de 111 ~sup,ema Corte• CO!I ,not¡,..o o'el cumplimiento al objeto de este cOl'll:raro, aun cuando no exista 11egtlgcndo. La 
reparaa6n del daflo coMls~rá . a elección de ta 'Suprema Corte·, en el resu1blecimientode la • ituae:On ooterior. cuando ello sea poi,il:le. o en el pago de dal'los y pe~u1cios. con lndepel'ldenoa de ej&ree1 las eocione, legales a que heya tugar. 
Oéclrna Tercera. lntransmlslbllldad de los dere-0hos y obHgaclones derivados del PfCsento contrato, Ef·Presl.adorde Servicies" no podrá cede,, grava1, tr1nsf01ir a of&ctat bajo eu.1lquier lilufo, pardal o lotaímeole a favor de ot,a persona, fü!lica o moral, loa derechos 
y obligacfonc, QU-O deriven del presen:e contrato. con tm:epc1ón de los derechos de cobro. con al.(01iZaeión pr8Yia y ex¡xa,a de la ·suprema Corte' . 
Oéclmn Cu.lrta. Del fomento a fa transpanmcla y confldenelalldttd. Los ·Partes• reoonooen que la intounacion contel'lida en et presente COl'ltrtltoy, &n so caso, los enlregablGs que se generen podrán ser susceptibles de clu ifico,so como rcsel\lac.~ yfo confio'endelos. 
en tórminotde k>s a1tlcu'os 103. 112y 11s de le Ley General de Transparencia y Aceer.o a la lnfo1mación POb.'lca. 
EJ·Prostodot do Servicios' se obliga a no realizar acciones que comprometan la se11,11idad de la, .nstalactone, de ro1 •suprema c«te' o pong;i.n on rlo,go 18 integ,ldad da su persona!. así como abstenerse. coofDfme a las C:sposicíor.os o¡jiC8~es. de dar a conoce< por 
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Co~th''f''POf lo que el" Presfadordo Se(vick»" se obl'ga a do11oh-or a 1a •Suprema Corta" el 1na:&11ed que ee le huble-,e proporcionado, ael como el ma!.erlal que Hague a realizar, oNigáOdoSe a ebstanerse de reproducirlos on medo olcctrómco o tlsieo. De oonfo,midad eonló 
establecido en 81 et1iculo 53 de ftJ Ley Gonoral do p,-C(ección de Dalos Personales tJn Pos&Si6n ele Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ºPresl.9dor de 58Mcios~ astn1e el carácter de enc.vgadolencotgado dol ira/Mlitmto dtJ Jos d&tos persona/9.s qfJ8 longa acceso con 
nW,r'Q de lti dOC1!lfenteción que m~o o conozco III desarrollM 16s ~lvKifld&s objelo dol.presttnle CQftralo, .is/ c<,mo k>s r9s1Jksdos obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno da docisión sobro los delos persona/es. Los datos ~rsonel&s que r&Cabe 91 enctJr(J&do son 
Úll/Ca y.exclus/VfNrlílme para tJlctmpl111ío1rlodolob/9'.odel fJfl:lSOIXeeot'irato. En sse serJKlo. el 'Pro.sladordo Scrvicro,· 30 obllg,.1 o fo ,igulonlo: 
a. Ab~ene,~ de tratar 10s datos porsMalos p(l!0 ffnoffdadGs dlslintDs a tes outonzodos por fll •&¡prema Corto": 

f "'. b. Guwdar'cooffdenclMidad y ab$.tonor.so do lltAnSfonr los dol.os ~sOfllJ/t$S lratarlos. asi como lrtormar a te ·s~ntJ Corte· CWJndo ocurra una vukwac~ do os!os; 
~t c. Eliminilt ydevoNer los d«os porsona.'os objeto de tratamiento wa vez cWJplkio eJ presente codrl1fo, y 

'!, , d. No ~ubeortr«ar .servicios QUO conleven "' tralamiento de d910$ pf!Jfs«,o/6$, en términos dol Glfíeuf<l 55 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión detl contrato. Las ·Partes~ aca¡:ton que la ·Suprema Corto· podrá restlodir cie manera unilateral el l)fesenle contrato sin que 1nedl6 Oeclaradón jv(ieial. en caso de q-.;e el" Preslttdor de 58,v/®S" deje de cumplir cualesquiera do las obllgadone$ 
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anexo IOs documentos que es.time co1wenientes y aporte. en st1caso. los pruet,,u, que es!ime pertiMntes. Vencido ese pazo el órgano competnote de la 'Supreme Corte" determinará sob1e la procedencln de la resa&ión, lo qua so comunicará ar Prestador de Sttf'Vlclo< 
en su domicilio se1'a!ado en le decia,ación 11.S. de este losl,umcrto oontractuat. Serén causas oe rescisión del presente instrumento conlrae1ua1 las siguientes: 1) Si et·Pr'"'ackJr® Servicios• su1pende la pr.-istación do los servlCIOS seflalados en la dáur.tfa {FmJ1era¡ del 
p!'esonto contr;ito 2) Si al~Praslildor de Servicios" Jnc¡¡rre en falsed,d lolal o parcial respecto de la !nformación pt'Oporciooada pare la eelobl.idón del prese:,te conirato. 3) En ganerai, por el il"IOJIT',pllrniento por pa1te del 'Prestadcf d♦ Sor-vicios· a cualesquiera de lag 
oO:igaaones derivadas del prf!Senta conlrato. 
Décima Sexta. Supuestos do terrnlnaclón del contr.ito diversos a la rescisión. Elccntralo pod:é darse por terminado, al Clrllptlmentatsa su objelo. o b1en. de manera anl;!cipada cuando existan causas juslificodas, de 01den pübfico o de Interés general. en términos de 
lo previ91o en los a1ticulos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo Gene,al de Admínistradóo Vll/2024. 
Déclmn Séptima. Suspensión tempornl dol contrato. tas "Partes• acuerdan que la ·supreme Coite• pod!-8, on euakMer momento. suspender temporalmente. en lodo o en pmte el o~elo matorlo de esto eonlfato. por causas jt.rs!Jíicadas. sin qua etlo Implique !i\J 

terminación cJef1rnUva y, por tanto. el p1ese01& cont,ato poctá conlill\l~r p,oduoienclo todos sus efectos logale, I.Mla vez aesapa1ecidas las causas que mdjvaron <lcha suspensión. El prooodlmiento dG suspensión ae regiré por lo ~spuesto en el articulo 151 del Acue,do 
Geooral c-.e Adminiat:acion VH/2024. 
Décima Octova. Terminación anticipada. "La!i Partes· cOf'Menen que, con motivo do le entrada on vigor de las dispos:aooes 1101matívas y adminls:rcttvas que aa llegaran a o&t~ccer de1tvadaa de la en:rada en vigor del Decrelo JXlf el que se reforman, odlcioo.io y 
dero¡¡en dversas dsposídones do la ConsUluci6n Pollhca de los Estados Unld0$ Mexicanos. pobllcado en d Dto.r!o ODcial del 15 de septiembre de 2024, la 'Suproma Corta~ po<k.ii dar por terminado, en cualquier momento, el presente contrato, pa<a lo CUl!II bastará con 
que asi "lo ha~a saber por escrito Al ·pre,tadOJ de Serviaos' . con una ant!apación de cinco din MltJ1a1es y sin mh respo;,saü~dad QU@ lade enoontra,se al corriente en el pago do 1o& se1Vlcios objeto dGI pt1nento ·Con11oto', recibidoJ oonuua sotl~fección poi p3rlo do 
le ·suprema Co1t&". 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condíclones pactadas on el pr~enlo ióstrumento conuactual podrán aer ~eto de mod1'ieación en tl!rmínos do IO provisto en los artlcutos 13, fracdones XIX y XXXVIII, y 149. fracción 1, del A.cuerdo General de Admlni&\rac:ón 
Vtl/2024. 
Vlgéslmn. Vicio., Ocultos. E/· Prestaoord6 s«vlclos" quódei obfigadoaote la 'Sup;ema Corte" a responder de 10, defectos y vlcios oculto, de la calld0d de lo, sewicios, asl como de cuolquier otra respon&abi~dad en que huliere ine1J11ido, en los tófmlnas dela legislación 
ap!lcablo. 
Vigésima PrlmCfa. Admini stradora del contrato. l.a ' Suprema Col1e' designe al Mtro. Jorge Meze Lópel , Director de Sistemas Administrativos adscnto a la Subd!recctón General de DeaairoBo de S!stemM de esta Dirección General, como •Admlnl• trcdor" ~ pre$ent~ 
contrato, quien suP91V1sará su estrJcto c001pjim!anto: en eoosecuenda, <1otx11á revisar e inspeccionar las actividades que desempelle el~Proslador do Servicios', a&i coma girar las instrucciones que conlldere oportunas y vennc11r que loe u rvicios, obleto de este contreto, 
cumplan con la; H pecificadooe, seftaladas en el presellle ir4t1urncnto contrectuaL La pe1sona IIIU&r do la Oi1eeción General de Tecnologlas da la Información de la ·Suprema COfle" pod,a sustituir a la· Administrador' 001 contrato, lo que tnlorrn3l'6 por esenio a/" Prestador 

dóScmclo¡; .• 
Vlgésfma:seounda. Resolución de controversias. Para etodos do la il'lterpretaclón y cumplimiento de !o estipulado en esto ir.strumanto eont,actual, &1·Pres1aaor de SBMclos· se eomete expreisamenle a las docitioocs del Tribuna! Pleno de la ·suprema C0tte· 
renuncaodo en to,ma expreH a cualquier otro fuero que, en razón de eu domiC:lio o vecindad, tenga o llega1c a te<1er, de oonlormJdad con lo indicado en el artlcuto 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Podor Ju<k.ia! de la Federación. l as 'Partes· acuerdan ~e 
cualquier flOl[iéaCÍOO quo tengan que 1eaff:zarte de una parte a otra. 30 realiza,a por escrito en el domicilio qlN) rtlspedivamenle han set'ta/ado en las dederaciones 1.4. y 11.5. de este inst,umento cont1octual. 
Vlt,é!:fin'a Te,cera. NOfmatlvldod aplicablo. 8 acuerdo de vOluntad&S previsto en esta instrumento ccntractual so f!go por lo cfspues!o en el ar ti culo 134 de la ConsUtuC:ón Poli:ica de los Estados Unidos Mexíccmos. la Ley Orgánica del Poder Jud!aal de la Fede,ación, e, 
Aa.lerdo General de Admin1s!racióo Vil/2024, y en lo no pre...isto f!fl estos, por et Código a,,¡1 Fede1al, el Código Federal ds ProcedJmiert.os QvHos, Ley Federnl de Presopuesto y Rosponsabifclad Hacendaria, Ley Gene(al do Bienes NaciO/'lales, la Ley Fede!al sobre 
Monumf!nlos y Zonas A,queológicos. Artísticos e ~stórlcos. la Ley Federal para la AumltllslteÓÓ/1 y Ena;onaclórt do Bienes del Sector Publico. la Lay General de Responsati.!idades Aa'ninislfa?i'l.lS, la Lev Fodent da Procedimiento Administrativo, la Ley G&neral de 
Tlanspareocia y Acceso a la lnfo1madón Pül::tica. la Ley Geoe1al de P1ofe,cc,ón de Data, Personales en PO$esión do Sujetos Ot,figados. la Ley Federal de Protección a la Pro¡iedad Industrial V ia Ley Federa! del Derecho de Autor, en lo conduconte. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR Dé SERVICIOS'' 

N3-ELIMINA 
Fecha 



FUNDAMENTOS  
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones 
a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad 
con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas;  
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones 
a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad 
con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas;   
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones 
a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad 
con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas;   
 
 

FUNDAMENTOS  
Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara y con la 

colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco.  
 
 
 
 
 




